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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS

Aprobación inicial

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 22 de octubre de

2019, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número

1/2019 del presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario para la

aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de Tesorería para gastos

generales, cuyo detalle es el siguiente:

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit

presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

AlTAs En APlicAcionEs dE gAsTos

Aplicación presupuestaria Descripción Euros

171 60900 Parques infantiles 10.825,88

Total partida 10.825,88

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto

refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el Real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el

plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la interesados puedan examinar el

expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará

aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Abajas, a 29 de octubre de 2019.

la alcaldesa,

Amparo Rodríguez Arnaiz
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